
INFORME GERENTE GENERAL 

Cuenca, Abril 24 de 2019 

Señores Socios de 

“TRANSPORTE TURISTICO CARPIO MOLINA S.A” 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de Transporte Turístico Carpio Molina 

S.A, en mi cumplimiento a mi obligación legal y estatutaria, me permito presentar mi informe sobre las 

gestiones y actividades desarrolladas a nombre de la compañía durante el ejercicio económico del año 

2018, así como sobre el estado de situación económica-financiera de la misma al cierre del citado año. 

Los objetivos para los cuales se constituyo la compañía, desde sus inicios, se los ha venido tratando de 

cumplir. 

Durante el año 2018, en mi calidad de Gerente General de la compañía, he dado estricto cumplimiento a 

las disposiciones de la ley y del estatuto social, así como a las resoluciones adoptadas por los señores 

accionistas en sesiones de Junta General. 

En los campos administrativos, laborales y jurídico legal, durante el relacionado ejercicio económico, a 

más de los anotados, puedo resaltar los cambios de unidades que logramos obtener con la ANT ya que 

veníamos manteniendo un litigio por muchos años, los cual nos va permitir trabajar y cumplir con nuestra 

clientela que se ha incrementado y podrá trasladarse con mas comodidad y eficiencia; pero lo mas 

importante es que seriamos la única empresa en la ciudad de Cuenca que estaríamos en ser tomados en 

cuenta por las autoridades de transito para ser regularizados al transporte ejecutivo interprovincial entre 

las provincias del Azuay y el Guayas. 

La situación económica-financiera de la compañía, esta reflejada en los balances que se someten a 

vuestra consideración, dejando constancia que en la contabilidad se ha dado estricto cumplimiento a las 

normas NIFF, para lo que se cuenta con una profesional contadora de absoluta confianza y 

responsabilidad. Debo dejar constancia que, conforme se desprende de los balances que les han sido 

entregados, durante el año 2018, la compañía ha obtenido una gran inversión en activos y como resultado 

se tiene una utilidad de $10529.38 dólares de los estados Unidos de América, la que se encuentra 

reflejada en los mismo. 

Conforme a mi obligación legal y reglamentaria, me permito recomendar que el resultado obtenido en el 

año 2018, se mantenga como reserva dentro de la compañía como utilidades no distribuidas y poder 

hacer uso posterior de las mismas en caso de que la compañía lo requiera. 

Estoy presto a brindar a los señores accionistas cualquier información que consideren necesaria. 

Agradezco a los señores accionistas por la confianza en mi depositada y suscribo. 

Muy ¿tentamepte, 

   

  

uel Coronel Coronel 

RENTE GENERAL 

RANSPORTE TURISTICO CARPIO MOLINA S.A 

  

  


